
DIRECCION JURÍDICA

DECRETO N° >

CHIGUAYANTE, 1 9 FEB. 2013

VISTOS: Estos antecedentes: Decreto Alcaldicio N° 1615 de fecha 31 de Agosto de 2012
que aprueba Programa Mideplan denominado "ACTUALIZACIÓN FS, 2012-2013";
Resolución Exenta N° 1436 de fecha 26 de Julio de 2013 del Ministerio de
Desarrollo Social que aprueba Convenio de Transferencia de "Recursos Aplicación
de la Ficha de Protección Social" entre la Seremi de Desarrollo Social Región del
Bío Bío y la Municipalidad de Chiguayante; Prov. N°65 de fecha 03 de enero de
2013 de la Secretaría Municipal; Ord. N°11 de fecha 03 de enero de 2013 del
Director de Dideco al Sr. Alcalde solicitando V°B° para contratar a Encuestadores;
ORD. N° 38 de fecha 10 de enero de 2013 del Director de Dideco al Sr. Alcalde
solicitando V°B° para contratar a honorarios a encuestadores; Prov. N° 203 de
fecha 10 de enero de 2013 de la Secretaria Municipal; VB° de fecha 10 de enero
de 2013 del Administrador Municipal; Ord. N°65 de fecha 15 de enero de 2013 del
Director de Dideco a Director Jurídico solicitando elaborar Contratos de Honorarios;
y en uso de las facultades que me confieren los Artículos 12 y 63 de la Ley 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1° Apruébase y ratificase Contrato de Prestación de Servicios, celebrado entre
esta Corporación Edilicia y don David Labraña Quezada, Rut N° 14.210.801-1
desde el día 2 de enero de 2013 y hasta el día 31 de marzo de 2013 por un monto
de $1.300.- menos impuestos, por cada ficha-entrevista realizada, enmarcado
dentro del Programa "Actualización Ficha Social 2012-2013".

Además de un bono de $50.000.- pagaderos conjuntamente con los honorarios a
cancelar por cada ficha-entrevista aplicada, sólo si realiza un número superior a
200 fichas-encuestas durante el mes respectivo.

2° IMPÚTESE el presente gasto a la cuenta 114.05.01.010.

ANÓTESE, PUBLIQUESE, COMUNIQÚESE A QUIENES
CORRESPONDA Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHÍVESE.-
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